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CONTRATO  CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA EL ORGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANTA ROO, PARA EL EJERCICIO 2025, CON CARÁCTER 
INTERNACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL 
DOCTOR JAVIER MICHAEL NARANJO GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA, LA 
PERSONA MORAL EQUIPOS Y SERVICIOS PARA LA REHABILITACIÓN Y CURACIÓN HUMANA S. DE R.L. DE C.V. EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. ELEAZAR CASTILLO QUINTANA, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S : 
 
I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, cuya competencia y atribuciones se señalan en los Artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, facultado para 
adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines 
para los que fue creado, de conformidad con el Artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Su Apoderado Legal, el Doctor Javier Michael Naranjo García, Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Quintana Roo, con R.F.C. GAAJ821013K38, en relación con el Artículo 2, Fracción IV, Inciso a) y 
el Artículo 144, Fracción XXIII, establecido en el Artículo 155, en su Fracción XXIII, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 44,819, otorgado en 
fecha 27 de Diciembre de 2023 ante la fe de la Licenciada Olga Mercedes García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la 
Notaría Pública número 95 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados 
(REPODE), bajo el folio número 97-7-25012024-185646 el 25 de Enero de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, 
que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna, y quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio 

 
I.3 De conformidad con el Artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público así como los numerales 5.3.15, 5.4.13 y 5.5.3.5, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento el 
C.P. Fernando Quintana Santos, Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, nombrado con 
memorándum interno número 249001100100/JSA/0768/2023 de fecha 26 de Septiembre de 2023, suscrito por la Titular de la 
Jefatura de Servicios Administrativos, designado como Área Administradora, para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. Intervino también como Área Contratante del 
Procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico, de conformidad con el Artículo 2 fracción I del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, numeral 4.31 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
I.4 El Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas de “LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD” interviene como Área Requirente del procedimiento del cual se deriva el presente contrato, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 2 fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 

I.5 De conformidad con el Artículo 2 Fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, La Lic. Enriqueta Antonio Huequis, Enfermera Supervisora en Atención Médica de la Jefatura de 
Prestaciones Médicas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, intervino en el proceso de contratación del que se deriva 
el presente contrato, como Área Técnica, responsable de haber proporcionado los elementos técnicos de este 
instrumento jurídico y evaluado las proposiciones técnicas de “EL PROVEEDOR”. 

 
I.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa de carácter Internacional 

número AA-50-GYR-050GYR008-I-74-2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y de conformidad con los artículos artículos 35 fracción III, 36, 39 fracción III, 40, 41, 47, 48, 
50, 55, 70, 71, 72, 75, 76, 77, 78, 81, 82, 83, 84, 85, 86   de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Con fecha 12 de junio de 2025, la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, emitió el acta de Resultados del procedimiento de contratación 
mencionado al inicio de la presente Declaración. 
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I.7 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante dictamen de disponibilidad
presupuestal con número de folio 0000131823-2025, cuenta FINAT 21121022, partida PREI 21053001, de fecha 21 DE 
mayo de 2025 por un importe de $4,389,979,087.38. 

I.8 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número: IMS-421231-I45.

I.9 Tiene establecido su domicilio en la Avenida Héroes de Chapultepec número 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000 en la
Ciudad de Chetumal, Quintana Roo mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral denominada Equipos y Servicios para Rehabilitación y Curación Humana S. de R.L. de C.V.
legalmente constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública 
número 1,896 de fecha 15 de enero de 2017, protocolizada ante la fe del Lic. Miguel Angel Martínez Lozano Notario 
Público número 5 del Estado de Nuevo León; inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil número N-
2028006349 de fecha 2 de septiembrede 2019, cuyo objeto social es Comercialización, distribución, importación, 
exportación, arrendamiento, comisión, compra y venta de cualquier tipo de artículos, materiales, mercancias, 
equipos, refacciones, instrumentos, herramientas y productos de la industria en general y de cualquier objeto 
disponible en el comercio, en la Republica Mexicana o en el Extranjero. 

II.2 El C. Eleazar Castillo Quintana, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el
presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con el poder notarial 50,173 de fecha 13 de mayo de 2024, 
protocolizada ante la fe del Licenciado Gustavo Escamilla Flores, Notario Público número 26 del Estado de Nuevo León, 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su
cumplimiento. 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: ESR -180115-H48. Cuenta también con Registro Patronal ante el IMSS: 
Y4042410102 y cuenta también con número de Proveedor ante “EL INSTITUTO”: 0000142957. 

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de
la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión. La 
constancia emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) tendrá una vigencia únicamente del día en que se 
genere hasta las 23:59 horas del mismo, sin embargo, podrán enviar dicha opinión con fecha de emisión no mayor a 15 
días naturales previos a la fecha en la que “EL PROVEEDOR” firme el contrato ya sea de manera electrónica o autógrafa, 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR del H. Consejo Técnico de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” dictado en su sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2023. 

II.6 Conforme a lo previsto en los Artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107
de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento 
se requiera, relativa al presente contrato. 

II.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos legales de este acto jurídico, el ubicado en la Calle Paseo de los Lirios
Colonia Las Anacuas, Código Postal 66359, Santa Catarina, Nuevo León. Teléfono: 5527236589. Correo Electrónico: 
esrhcotizaciones@gmail.com. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter 
personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo 35 Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; debiendo manifestar por escrito a “EL INSTITUTO” cualquier cambio de domicilio. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1. Están enteradas, conforme al Artículo 49 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que con
la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato. 

III.2. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las
facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo 
se obligan de conformidad con las siguientes: 

SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 
FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, TODA 
VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN QUE COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO LE CORRESPONDEN A ESTE SUJETO 
OBLIGADO.

mailto:esrhcotizaciones@gmail.com
sandra.alcocer
Resaltado



 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Adjudicación Directa Electrónica 
Internacional Abierta 

AA-50-GYR-050GYR008-I-74-2025 

                         Contrato número: 050GYR008I07425-001-00                   Registro SAI: D5P0014 
 

Página 3 de 18 
 

C L Á U S U L A S : 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la adquisición de medicamentos 
para el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, para el ejercicio 2025, en los términos y 
condiciones establecidos en la convocatoria y/o oficio de adjudicación, este contrato y sus anexos que forman parte integrante 
del mismo: 
 
Anexo 1 (Uno) "Pedido con las Características técnicas y cantidades totales de los bienes" 
Anexo 2 (Dos) “Escrito de Designación de Administrador de Contrato” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de 
este contrato, la cantidad de $461,322.30 (Son: Cuatrocientos sesenta y un mil trescientos veintidos pesos 30/100  M.N.), más 
el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 0% de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo 
todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a período 
vencido o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del 
administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 (Uno) que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago de las facturas se efectuará por parte de “EL INSTITUTO” a “EL PROVEEDOR”, de acuerdo con la normatividad de pago 
establecida para la cuenta FINAT: 21121022 Por la adquisición de medicamentos a cargo de nivel central, delegaciones y U MAE 
 
Plazo de Pago: 20 días. 
 
Documentos que deben presentarse en ventanilla: 
Representación impresa del comprobante fiscal digital por Internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 
29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 

 número de proveedor; 
 número de contrato  
 número de alta de almacén; y, 
 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 

 
La opinión de Cumplimiento en materia de Seguridad Social vigente y positiva debe ser presentada por el proveedor a la 
fecha que introduzca la documentación de pago a la Oficina de trámite de Erogaciones. 
 
El Comprobante Fiscal Digital por internet deberá emitirse en la versión  4.0 del CFDI debiendo cumplir con los requisitos son los 
siguientes requisitos: 
 

• RFC: IMS421231I45  
 

• Razón social: Instituto Mexicano del Seguro Social        
 

• Domicilio fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc,   
• Código Postal 06600, Ciudad de México 

 
• Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603) 

 
• Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD 

 
• Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales 
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El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones con 
domicilio en la Avenida Héroes de Chapultepec número 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, en la Ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo, en horario de atención de lunes a viernes de las 8:00 a las 13:00 horas, en días hábiles para “EL INSTITUTO”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
Nota: de conformidad con lo señalado en el numeral 5.2.1.26 del "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos", la información que 
proviene de los Sistemas SATI, SAi, y Módulo de Compras y que se registra en el Sistema PREI-Millenium, será considerada como 
la evidencia de que los bienes, arrendamientos y/o servicios fueron recibidos a entera satisfacción de las áreas correspondientes y 
que la documentación original que soporta dicha información obra en su poder. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, 
los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará 
para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de 
los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas 
convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. - La descripción amplia y detallada de los Bienes solicitados, se contempla 
en el ANEXO 1, (Detallando la descripción, características, especificaciones, unidad de los bienes requeridos, cantidades mínimas 
y máximas por procedimiento. 
 
La entrega de los bienes será a los contados a partir de la fecha de emisión del contrato/Pedido, considerándose este plazo como 
entrega oportuna, de conformidad con el Anexo número 1 (uno). Plazo comprendido del 13 de junio de 2025 al 23 de junio de 
2025 
 
Los bienes deberán ser entregados en el Almacén Delegacional en Quintana Roo de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ubicado 
en Carretera Chetumal -Mérida Kilometro 2.5 Colonia Aeropuerto Código Postal 77050, Chetumal, Quintana Roo; con horario de 
08:00 a 13:00 horas de lunes a viernes en días y horas hábiles.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” emitirá documento de alta a “EL PROVEEDOR” directamente en el lugar donde se realiza la 
entrega. 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega serán a cargo de “EL PROVEEDOR”, así 
como el aseguramiento de los bienes, hasta que éstos sean recibidos de conformidad con “EL INSTITUTO. 
 
Para todos los casos, la contabilización de los días será a partir del siguiente día natural en que el comunicado de resultados o fallo 
fue emitido por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.  
 
Durante la recepción de los bienes por parte de “EL INSTITUTO”, éstos serán sujetos a una verificación visual aleatoria, con 
objeto de revisar que se entreguen conforme a la descripción del Catálogo de Artículos de “EL INSTITUTO”, así como con las 
condiciones requeridas, considerando cantidad, empaques y envases en buen estado 
 
“EL INSTITUTO” podrá recibir o rechazar los bienes, una vez transcurridos los 10 (diez), días naturales.  
 
Las entregas de los bienes deberán realizarse dentro de los diez (10) días naturales posteriores a la emisión del citado contrato. 
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Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por recibidos y 
aceptados los bienes.  
 
Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones 
y demás características que se indican en el Anexo Número 1 (uno) y que corresponde a la descripción del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud 
 
Durante la vigencia del contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. podrá solicitar al (los) proveedor (es), en cualquier tiempo. 
 

• Las especificaciones técnicas de calidad y métodos de prueba de los productos que no cuenten con Norma Oficial 
Mexicana, así como las sustancias de referencia y las tablas de estabilidad acelerada y a largo plazo de sus productos, 
para llevar a cabo el análisis de los productos. 
 

• El Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, por la Autoridad Sanitaria del país de origen de los bienes. 
 
• “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad 

de los bienes al licitante que resulte adjudicado, a través de los programas de muestreo y quejas de la COCTI cuyas 
muestras deberán ser repuestas por el proveedor, al área del IMSS que así lo solicite. 
 

• Así mismo, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. durante la vigencia del contrato coadyuvará con la Autoridad Sanitaria 
(COFEPRIS), informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que no cumplan con la normatividad 
establecida. 

 
En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o las autorizaciones otorgadas por la 
COFEPRIS, el IMSS lo hará del conocimiento de dicha autoridad. 
 
Cuando se adjudique un producto que cuente con antecedentes de incumplimiento conforme las especificaciones de la 
normatividad establecida, el proveedor a la entrega del mismo deberá demostrar la corrección de las desviaciones, mediante el 
certificado de análisis del lote a entregar emitido por un laboratorio tercero autorizado o por el resultado de la COCTI. 
 
CONDICIONES DE ENTREGA. - Los bienes deberán ser entregados por el Proveedor conforme a la descripción y presentación que 
se indican en el Anexo 1 (Uno). 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, 
así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad: 
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar junto con los bienes: 
• Orden de reposición o remisión o contrato/Pedido u orden de suministro, en la que se indique el número de lote o de serie en 

su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar) número de piezas, descripción de los bienes, precio unitario y costo total. 
• Informe analítico del lote a entregar emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante o aquél que se haya 

determinado en el procedimiento de contratación y en el contrato o convenio modificatorio respectivo. 
• Escrito que garantice que el período de caducidad de los bienes no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de 

la fecha de entrega de éstos. 
• Los proveedores podrán entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, siempre y cuando entreguen 

una carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear, dentro del plazo establecido en la Invitación, sin costo alguno para 
las participantes, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil. 

• Se podrá considerar una caducidad menor a 9 (nueve) meses, cuando se acredite que los bienes tienen una vida útil menor 
a partir de la fecha de fabricación. 

 
Los envases primarios y a falta de éstos los envases secundarios, deberán contener contra etiquetas sin cubrir leyendas 
originales, indicando la clave del bien a 12 dígitos en apego a lo establecido en el numeral 4.1.1.19 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-072-SSA1-2012 y NOM-137-SSA1-2008. 
 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen 
conforme con la descripción del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación, Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de 
Diagnóstico y Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico del Sector Salud  emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, así como en el Cuadro Básico de Material de 
Curación, Cuadro Básico de Auxiliares de Diagnóstico y Cuadro Básico de Instrumental y Equipo Médico del Instituto Mexicano 
del Seguro Social vigente, así como con las condiciones descritas en elanexo denominado “REQUERIMIENTO”. 
 
Se verificará que los bienes se encuentren adecuadamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y las 
condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la  identificación y entrega de los bienes 
que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno, así 
como la calidad se mantenga durante el periodo de caducidad, a las condiciones del medio ambiente, o bien en refrigeración, si 
así lo requiere el manejo del material, en este último caso el bien debe incluirse en sistema de red frio para su transporte y 
almacenaje, demostrando el cumplimiento mediante registro de temperatura. 
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En caso de ser distribuidor, en el empaque secundario o colectivo se deberá incluir una etiqueta donde se observe su razón social, 
RFC y domicilio. 
El personal encargado de la recepción será el administrador del contrato o la persona que éste designe para tal efecto. 
 
No será necesario elaborar acta de entrega-recepción, toda vez que para la recepción de los bienes ya que mediará la generación 
de un alta a través del Sistema de Abasto Institucional, o bien de un acuse de recibo mediante sello en el caso de las participantes.  
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se darán por recibidos 
y aceptados los bienes y se aplicará la sanción correspondiente.  
 
“EL PROVEEDOR” podrá entregar los Bienes procedentes del mismo lote o de más de un lote. 
Los BIENES estarán sujetos a verificación y/o revisión en todo momento durante su entrega-recepción, con el objeto de validar 
las condiciones de entrega tanto para empaques, envases y cantidades, pudiendo ser rechazadas aquellas que no cumplan con 
las mismas. 
 
Motivos por los cuales un producto no cumple en la inspección física por atributos. 
La siguiente lista es enunciativa más no limitativa. 

- Cajas colectivas deterioradas (manchadas, mojadas o rotas, etc.) 
- Cajas colectivas sin identificación de su contenido y leyendas ilegibles. 
- Mezcla de productos o lotes en un solo empaque colectivo. 
- Contaminación visible en las cajas colectivas. 
- Discordancia entre envases ya sea colectivo, secundarios o primarios. 
- Textos o leyendas no adecuadas a la descripción respecto del presente Anexo 1 Anexo Técnico. 
- Envases primarios, secundarios o colectivos con etiquetas e impresiones ilegibles o sin ellas. 
- Diseño y fabricación o acondicionamiento inadecuado en envases primarios o secundarios. 
- Envases vacíos o deteriorados. 
- Caja o etiqueta incorrecta. 
- Envases primarios o secundarios sucios o manchados. 
- Envases con datos incompletos, faltantes o con escurrimientos. 
- Número de lote equivocado o ausente en envase primario o secundario. 
- Fecha de caducidad equivocada o ausente en envase primario, secundario y colectivo. 
- Marca, procedencia o fabricante diferente a la estipulada en su oferta, contrato/Pedido y remisión. 
- Falta del instructivo en idioma español correspondiente. 
- Productos que no correspondan a las especificaciones del contrato/Pedido y cuadro básico respectivo. 
- Productos que sean alterados en su empaque original sin la autorización correspondiente. 
- Productos a los que se les borre leyendas del fabricante. 
- Bienes con características físicas con deterioro evidente tales como, color, textura, aspecto, presencia de partículas ajenas, 

sedimentos entre otros. 
- Encontrarse boletinados por la COFEPRIS (Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios), o por la COCTI 

(la Coordinación de Control Técnico de Insumos), como no cumplen con las especificaciones técnicas de calidad. 
 
El área encargada para la supervisión de recepción de los Bienes terapéuticos podrá realizar en cualquier momento, las 
devoluciones de estos, por considerar que no han sido cumplidos los requisitos de acuerdo con las condiciones de contratación.  
 
OTRAS CONSIDERACIONES. 
Se verificará que los Bienes se encuentren adecuadamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y las 
condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega de los Bienes 
que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno, así 
como la calidad se mantenga durante el periodo de caducidad, a las condiciones del medio ambiente, o bien en refrigeración, si 
así lo requiere el manejo de los Bienes. 
 
Para los insumos que requieren refrigeración, deberán ser transportados en vehículos que garanticen la temperatura de los 
insumos y entregarlos  en cajas (sin división la caja) evitando la entrega en cajas de cartón corrugado, el fabricante, 
invariablemente deberá presentar el reporte de red fría, así como certificado de calibración de los equipos de medición durante 
todo el proceso de transportación; así mismo no se aceptarán los insumos cuyos reportes de la red fría que no mantengan un 
registro puntual de la temperatura durante el periodo completo de transportación, así como tampoco aquellos reportes de red fría 
que activen alarmas que no correspondan a la temperatura del producto, y/o a la temperatura externa, o temperaturas superiores  
e inferiores al intervalo autorizado por COFEPRIS (Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios). El personal 
del almacén será el encargado de verificar y/o revisar la recepción de productos. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se darán por recibidos 
y aceptados los Bienes y se aplicará la sanción correspondiente.  
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CALIDAD DE LOS BIENES 
 
Cuando las ÁREAS REQUIRENTES y/o las áreas usuarias de los Bienes generen un reporte de farmacovigilancia o de eventos 
adversos y lo determinen procedente, podrán solicitar la realización de pruebas de funcionalidad y calidad por un laboratorio 
tercero autorizado por la COFEPRIS (Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios). cuyos gastos correrán por 
parte de “EL PROVEEDOR” 
 
La evaluación de la calidad se efectuará conforme a lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, 
conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos (aplicable de acuerdo con la 
fecha de fabricación del producto), en las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, normas internacionales, o a falta de 
éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar todos los Bienes cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en la Ley General 
de Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos aplicables. 
 
En el caso de que se adjudique un bien que cuente con antecedentes de incumplimiento conforme a las especificaciones técnicas 
de calidad, el proveedor a partir del Comunicado de Resultados y hasta por lo menos 15 días hábiles previos a la primera entrega, 
deberá presentar muestras en el Instituto de un lote corregido de fabricación posterior al lote  dictaminado con incumplimiento y 
que pretenda entregar al Instituto, acompañadas de su informe de resultados de análisis emitido por el fabricante para que el 
Instituto realice la evaluación, a fin de constatar el cumplimiento a las especificaciones de la norma correspondiente. 
 
El Instituto, podrá verificar a través de la Coordinación de Control Técnico de Insumos, el cumplimiento de los requisitos de calidad 
de los bienes, a través de los programas de muestreo y quejas, cuyas muestras deberán ser repuestas por el proveedor sin costo, 
cuando cualquier área del Instituto así lo solicite, por lo cual podrá solicitar al proveedor, al fabricante y/o titular del registro 
sanitario, en cualquier tiempo, la entrega en un plazo máximo de 5 días hábiles, lo siguiente: 
 
NOTA: se aclara que las especificaciones técnicas deberán ser proporcionadas en hoja membretada, firmadas por el responsable 
de la emisión de las mismas, indicando la fecha en que éstas entraron en vigor y contener de manera enunciativa más no limitativa: 

a) La totalidad de las pruebas efectuadas lote a lote para la liberación de este, y que permitan corroborar las características 
declaradas en la descripción del Cuadro Básico Institucional y/o Catálogo General de Artículos del IMSS. 

b) Indicar para cada una de las pruebas declaradas el intervalo de aceptación, el método de prueba propio del fabricante o 
referenciado a un método oficial (indicado en Normas Oficiales Mexicanas, Mexicanas Internacionales, Regionales, etc.) 

 
El resultado de la verificación se emitirá mediante un oficio, que podrá ser del conocimiento del proveedor.   
 
El incumplimiento, por parte de “EL PROVEEDOR”, en la entrega de las especificaciones, métodos de prueba, sustancias de 
referencia y/o certificados de calidad emitidos por el fabricante, conforme se hayan requerido, en el plazo otorgado, generará que 
el Instituto emita oficio de incumplimiento del lote sujeto a evaluación.  
 
Corresponderá a las Delegaciones/UMAE (como administradores de contrato) verificar que los bienes entregados por los 
proveedores no cuenten con oficio de incumplimiento por parte del Instituto a través de la Coordinación de Control Técnico de 
Insumos (COCTI). 
 
 MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS 
BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado con la presentación de su propuesta, acepta responder en cualquier caso de los 
defectos y vicios ocultos de los Bienes objeto del Anexo denominado “REQUERIMIENTO”, tanto durante el tiempo de vigencia 
del contrato/Pedido respectivo como durante la vida útil del producto, debiendo cumplir con las obligaciones de canje que se 
indica en el presente Anexo 1 (Anexo Técnico). 
 
Además, “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar a las ÁREAS REQUIRENTES y/o terceros 
 
CANJE. 
 
Las ÁREAS REQUIRENTES a través de su ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, en caso de detectar en los Bienes entregados 
defectos o vicios ocultos, solicitarán a “EL PROVEEDOR”, mediante oficio o correo electrónico el canje de los mismos. 
 
“EL PROVEEDOR” tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir de la notificación para realizar el canje de los 
Bienes por otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados, debiendo adjuntar en caso de que se detecte 
incumplimiento a especificaciones técnicas, Informe de resultados del análisis practicado por un laboratorio Tercero Autorizado 
por COFEPRIS (Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios).. En caso de incumplimiento se aplicará la 
deducción indicada en la Invitación. 
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En los casos que “EL PROVEEDOR” no realice el canje o la recolección de los Bienes defectuosos y/o con vicios ocultos, 
conforme al párrafo anterior, las ÁREAS REQUIRENTES procederán a la disposición final de los mismos de acuerdo a lo 
establecido por la legislación sanitaria y ambiental.  
 
En el supuesto anterior, para el caso de los Bienes, cuya disposición final sea la destrucción, “EL PROVEEDOR” cubrirá el 
importe de la destrucción, a más tardar 10 días naturales posteriores a la solicitud por parte del ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO de cada ÁREA REQUIRENTE. De no cumplir con lo anterior se considerará como pago en exceso y se procederá 
en los términos del párrafo anterior, tomando como base la fecha límite para el cálculo de los intereses del día siguiente a la fecha 
límite de pago. 
 
DEVOLUCIÓN. 
 
Cuando las Autoridades Sanitarias (Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios), revoquen el Registro 
Sanitario de los Bienes que hayan resultado adjudicados, el ÁREA REQUIRENTE, a través de ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO solicitará a “EL PROVEEDOR” la recolección de los insumos en el domicilio que para tal efecto señale el ÁREA 
REQUIRENTE, sin costo alguno para ésta, la cual deberá concluirse en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles contados a 
partir de su notificación.  
 
En los casos que “EL PROVEEDOR” no realice la recolección de los Bienes defectuosos y/o con vicios ocultos, conforme al 
párrafo anterior, el ÁREA REQUIRENTE procederá a la disposición final de los mismos de acuerdo con lo establecido por la 
legislación sanitaria y ambiental.  
 
CADUCIDADES DEL BIEN.  
 
El licitante adjudicado deberá presentar al momento de la entrega de los bienes un escrito en papel membretado, firmado por su 
representante legal, el cual garantice que el periodo de caducidad de los bienes que entregará no será menor a 12 (doce) meses 
contados a partir de la fecha de entrega de los mismos. 
 
Los proveedores podrán entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, contados a partir de la fecha de 
entrega de los mismos, siempre y cuando entreguen una carta compromiso en la cual se obliguen a canjear dentro del plazo 
establecido en los términos y condiciones, sin costo alguno para las participantes, aquellos bienes que no sean consumidos dentro 
de su vida útil. 
 
Se podrá considerar una caducidad menor a 9 (nueve) meses, cuando se acredite que los bienes tienen una vida útil menor a 
partir de la fecha de fabricación, para el caso del IMSS se requerirá Dictamen emitido por la COCTI (la Coordinación de Control 
Técnico de Insumos). 
 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 13 de junio de 2025 al 3 de julio de 2025 y un plazo 
de entrega de 10 días naturales siguientes al fallo del 13 de junio de 2025 al 23 de junio de 2025 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones 
no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento 
del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 



 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Adjudicación Directa Electrónica 
Internacional Abierta 

AA-50-GYR-050GYR008-I-74-2025 

                         Contrato número: 050GYR008I07425-001-00                   Registro SAI: D5P0014 
 

Página 9 de 18 
 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas 
con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar, a la entrega de los bienes, escrito en papel membretado de éste, firmado por su 
representante legal, por el que se garantice que el período de caducidad de los bienes no podrá ser menor a 12 (doce) meses, 
contados a partir de la fecha de entrega de los bienes. 
 
No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) meses, siempre y 
cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir 
del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo alguno para el IMSS, aquellos bienes que no sean consumidos, por éste, 
dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de 
lote. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 
Debido a que la solicitud de adquisición de los bienes terapéuticos del presente contrato, deriva de las necesidades del OOAD 
por desabasto o incumplimiento de contratos vigentes, en el presente caso, se exceptúa a “EL PROVEEDOR”, de presentar la 
garantía de cumplimiento del contrato respectivo, en términos del supuesto que contempla el artículo 69 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el servidor público que deba firmar el contrato, bajo su 
responsabilidad, podrá exceptuar al proveedor, de presentar la garantía de cumplimiento del contrato respectivo.” 
 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
 
“EL PROVEEDOR” junto con su propuesta técnica, deberá adjuntar escrito en el que manifieste: “que de resultar adjudicado se 
comprometerá a realizar, cuando así se considere necesario y a solicitud del ÁREA REQUIRENTE, en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles posteriores a la notificación de la solicitud, las pruebas que acrediten la correspondencia de los resultados con las 
especificaciones, calidad del insumo y valores indicados en la farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, elaborados por un 
laboratorio de pruebas “Tercero Autorizado” por la COFEPRIS (Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios), 
obligándose a hacer entrega del resultado de las mismas en un plazo no mayor a dos días hábiles posterior a su emisión”. La 
presentación de dicho escrito es obligatoria, por lo que para el caso de que “EL PROVEEDOR” que no lo manifieste en su 
propuesta técnica será desechada.  
 
En cualquier momento el ÁREA REQUIRENTE podrá solicitar la realización de pruebas de comprobación que estime pertinentes 
durante la vigencia del Contrato, a efecto de constatar la calidad y especificaciones de los Bienes. En caso de detectarse 
irregularidades, los Contratos referidos serán susceptibles de ser rescindidos y de hacerse efectiva la garantía de cumplimiento 
correspondiente. 
 
En caso de identificar o presentarse problemas de calidad, “EL PROVEEDOR” proporcionará las muestras correspondientes, 
para ser analizadas por un Tercero Autorizado, con cargo a “EL PROVEEDOR”. 
 
El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, podrá verificar a través del informe emitido por el Tercero Autorizado, el cumplimiento 
de los requisitos de calidad de los Bienes, las muestras deberán ser repuestas por “EL PROVEEDOR” sin costo, cuando cualquier 
ÁREA REQUIRENTE así lo solicite, por lo cual podrá solicitar a  “EL PROVEEDOR”, al fabricante y/o Titular del Registro Sanitario, 
en cualquier tiempo, la entrega en un plazo máximo de 5 días hábiles, lo siguiente: 
 
Muestras de los insumos adjudicados para verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los Bienes; y las 
especificaciones técnicas de calidad y métodos de prueba de los productos que no cuenten con normatividad oficial, así como las 
sustancias de referencia y las tablas con los criterios para la atención de los accidentes en la red de frío de los medicamentos.  
En aquellos casos en que las especificaciones declaren un método de análisis propio del fabricante, deberán adjuntar el método 
correspondiente, el cual deberá venir en hoja membretada, firmadas por el responsable de la emisión del mismo, indicando la 
fecha en que éste entro en vigor y contener de manera enunciativa más no limitativa: 
 
La totalidad de las pruebas efectuadas lote a lote para la liberación del mismo, y que permitan corroborar las características 
declaradas en la descripción del Cuadro Básico y Catálogo de insumos del sector salud. 
Indicar para cada una de las pruebas declaradas el intervalo de aceptación, el método de prueba propio del fabricante o 
referenciado a un método oficial (indicado en normas oficiales mexicanas, internacionales, regionales, etc.) 
 
El resultado de la verificación se emitirá mediante un oficio que podrá ser del conocimiento de “EL PROVEEDOR”.  
 
El incumplimiento, por parte de “EL PROVEEDOR”, en la entrega de las tablas con los criterios para la atención de los accidentes 
en la red de frío de los medicamentos, especificaciones, métodos de prueba, sustancias de referencia y/o certificados de calidad 
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emitidos por el fabricante, conforme se hayan requerido, en el plazo otorgado, generará que las ÁREAS REQUIRENTES procedan 
a realizar las acciones legales correspondientes conforme a la normatividad que resulte aplicable. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos 

respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 
c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de 

procedencia extranjera. 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con 

motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
f) Entregar bimestralmente al administrador del contrato, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 

Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para el cumplimiento del contrato, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 80, párrafo cuarto del Reglamento de la L.A.A.S.S.P. 

g) Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales durante toda la vigencia del presente contrato. Para 
acreditar dicho cumplimiento, "EL PROVEEDOR" deberá presentar ante "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en los plazos 
que ésta determine, la opinión o las opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal competente. El incumplimiento de esta 
obligación podrá ser causa de rescisión del contrato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 66, fracción XXII de la 
“LAASSP”. 

 
Para efecto de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”,  pueda verificar que los bienes adquiridos o servicios contratados, cumplen 
con las especificaciones requeridas y en su caso, que los entregables queden registrados en los sistemas de contratación de la 
Plataforma a que se refiere la “LAASSP”, conforme a su artículo 72, “EL PROVEEDOR”, se obliga a presentar la información 
que el administrador del contrato requiera para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables pactados en el 
contrato; poniendo a disposición para tal efecto, el correo electrónico manifestado en la  Declaración para oír y recibir 
notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de Contrato 
en su requerimiento de información. 

  
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos, el suministro 

de bienes objeto del contrato. 
a) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
b) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite 
a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato Al funcionario púbico manifestado en la 
declaración I.3 de este instrumento jurídico, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DEBERÁ REALIZAR TODAS LAS GESTIONES Y REGISTROS CORRESPONDIENTES 
EN LA BITÁCORA ELECTRÓNICA DE SEGUIMIENTO DE ADQUISICIONES (BESA), CONFORME A SUS LINEAMIENTOS 
VIGENTES, ASÍ COMO DESIGNAR, A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE CONTRATO, EL NÚMERO 
NECESARIO DE CAPTURISTAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DEL REGISTRO DE CONTRATOS 
Y OPERACIONES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO EN LA BITÁCORA 
ELECTRÓNICA DE SEGUIMIENTO DE ADQUISICIONES Y SUS LINEAMIENTOS”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 21 DE OCTUBRE DE 2021, INCLUYENDO SUS MODIFICACIONES DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 Y 18 
DE JUNIO DE 2024. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos 
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nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación 
de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación 
de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
Se aplicará una Deductiva del 10% sobre el valor de lo incumplido cuando, entregue bienes de manera parcial o deficiente, o 
cuando no entregue en la fecha establecida los bienes solicitados y se aplicará el valor total de los bienes por el no cumplimiento 
a la solicitud de canje o recolección con defectos o vicios ocultos; contados a partir del día siguiente a los plazos que para cada 
caso se hayan establecido, autorizando el proveedor que dicha deducción se realice sobre sus pagos pendientes a cubrir.  
 
De igual manera se aplicará el 10% del total del contrato/Pedido cuando el proveedor no firme el contrato/Pedido correspondiente. 
El importe máximo de las deductivas no podrá ser mayor al 10% de lo incumplido. 
Se aplicará una Pena Contractual por el 10% del valor total de los bienes entregados al Instituto cuando no se cumplan con los 
requisitos de calidad, autorizando el proveedor que dicha deducción se realice sobre sus pagos pendientes a cubrir. 
 

Causa Porcentaje Cálculo 
Cuando el proveedor no de cumplimiento en el 
plazo señalado a la solicitud de canje o recolección 
de los bienes, cuando estos no cumplan con 
requisitos de calidad, o presenten defectos o vicios 
ocultos. 

10% del valor total 
de los bienes 
pendientes de canje 
o recolección. 

Fecha de notificación para canje o 
recolección + 10 días hábiles, a partir del día 
hábil 11 se aplicará el 10% del valor total de 
los bienes pendientes de canje o 
recolección. 

Cuando el proveedor no entregue las muestras que 
le solicite la Coordinación de Control Técnico de 
Insumos (COCTI) para evaluar la calidad de los 
insumos entregados. 

10% del valor total 
de la clave solicitada 
de muestra. 

Fecha notificada para la entrega de la 
muestra, a partir del día hábil siguiente se 
aplicará el 10% del valor total de la clave 
solicitada de muestra. 

 
PENAS CONTRACTUALES. - “EL INSTITUTO” aplicará las siguientes penas contractuales: 
 
• El 10% (diez por ciento) del valor total de los bienes entregados por “EL PROVEEDOR” cuando estos no cumplan con los 

requisitos de calidad establecidos en el presente contrato.  
 

• En los casos en los que “EL PROVEEDOR” no realice el canje o la recolección de los bienes defectuosos y/o con vicios ocultos 
conforme al presente instrumento jurídico, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá a la disposición final de los mismos 
de acuerdo a lo establecido por la Ley General de Salud en el artículo 414 párrafo tercero. El importe de los bienes no 
recolectados se considerará como pago en exceso y “EL PROVEEDOR” deberá reintegrar dichas cantidades, más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por 
días naturales desde la fecha en que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” haya realizado el pago de dichos bienes. 
 

• Para el caso de los bienes, cuya disposición final sea la destrucción, “EL PROVEEDOR” cubrirá el importe de los mismos, a 
más tardar 10 (diez) días posteriores a la solicitud por parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. De no cumplir con lo anterior 
se considerará como pago en exceso y se procederá en los términos del párrafo anterior, tomando como base la fecha límite 
para el cálculo de los intereses el día siguiente a la fecha límite de pago. 

 
• El pago del 10% (diez por ciento) del importe máximo de la clave por no entregar las muestras que le solicite la Coordinación 

de Control Técnico de Insumos (COCTI) a efecto de evaluar la calidad de los insumos entregados por “EL PROVEEDOR”, la 
cual se aplicará al día siguiente establecido como fecha límite para la entrega de las mismas. 

 
• “EL PROVEEDOR” autorizará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 

penas convencionales, deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir al propio Proveedor- 
 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
• Para los bienes con una sola entrega, se penalizará con el 10% (diez por ciento), el incumplimiento en la entrega de los bienes 

dentro del plazo establecido. 
• Se determinará en función de los bienes no entregados en la fecha convenida. 
• El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la 

entrega de los bienes. 
• La pena convencional por atraso se calculará por cada día natural de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de 

penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la 
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garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe 
de dicha garantía. 

 
“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional 
señalada en el párrafo anterior, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, en ningún caso se aceptará la estipulación de penas convencionales a cargo de “EL INSTITUTO 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para 
el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de 
seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de 
origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo1 (Uno) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán 
pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, 
se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá 
difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 
deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del 
presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia 
de lo establecido en la cláusula que antecede.  
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y 
motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores 

a la firma del mismo. 
 

2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la 
celebración del contrato. 
 

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus 
anexos. 
 

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado servicios con descripciones y características distintas a las 
aceptadas en esta Invitación. 
 

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren esta 
Invitación, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto. 
 

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el 
patrimonio del proveedor. 
 

7. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido 
de que el proveedor ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario, en los casos que aplique. 

 
También se considerará como causales de rescisión del contrato asignado y en consecuencia el Instituto procederá en términos 
de los artículos 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento: 
 

a) La falta de cualquiera de las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones para la operación 
o que no se encuentren vigentes durante el otorgamiento del servicio. 

b) Cuando se hayan aplicado al proveedor deducciones al pago que alcancen el monto de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

Cuando infrinja Las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 
Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia, conforme 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, o los mismos cuerpos legales 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 



 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Adjudicación Directa Electrónica 
Internacional Abierta 

AA-50-GYR-050GYR008-I-74-2025 

                         Contrato número: 050GYR008I07425-001-00                   Registro SAI: D5P0014 
 

Página 14 de 18 
 

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará 
sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los 
bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva 
cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo 
cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 
fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto 
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, 
que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda 
laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando 
menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación 
o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto 
en el Título Tercero del Libro Primero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y 
cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente 
estipulado en el mismo y resolución de controversias, “LAS PARTES” se someterán a los procedimientos establecidos en el 
Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las 
disposiciones administrativas aplicables en la materia (Demanda Civil), así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes de la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido de este contrato, manifiestan estar conformes y enterados 
de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en 
cada firma electrónica. 
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Anexo 1 (Uno) 
"Pedido Características Técnicas y cantidades totales de los bienes" 
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Anexo 3 (Tres) 
“Escrito de Designación de Administrador de Contrato” 

SE TESTA TCURP Y RFC DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 Y 118 DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado
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Contrato: 050GYR008I07425-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

Firmante: FERNANDO QUINTANA SANTOS Número de Serie: 00001000000513372788

RFC: QUSF7611143T2 Fecha de Firma: 19/06/2025 11:50

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTMzNzI3ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MDgxNTM3MDRaFw0yNjA2MDgxNTM3NDRaMIHQMSEw

HwYDVQQDExhGRVJOQU5ETyBRVUlOVEFOQSBTQU5UT1MxITAfBgNVBCkTGEZFUk5BTkRPIFFVSU5UQU5BIFNBTlRPUzEhMB8GA1UEChMYRkVSTkFORE8gUVVJTlRBTkEgU0FOVE9TMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEG

CSqGSIb3DQEJARYUZnF1aW50YW5hc0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVFVU0Y3NjExMTQzVDIxGzAZBgNVBAUTElFVU0Y3NjExMTRITUNOTlIwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIKh

oJJ6tLyM2sODrP+7W2xi9NZ9MV1JuJFprNch2K8XAAKwekpMFvp0a+zORyVGJjdznc6uMAKA/iiZxpbpHR0DdUCx1tRxDVLvcDzUmYL6ENuIOKa3oIfXUoOKGBnjTVjhSm131ZoP8K68Gwuu270O/5RFJh2tA6D3

5qBQjC7Mpz/rnRhkoQ2RoCkmFQO+DfGn8eh6XY5QQje3sI8tAbRVivwU4+ST5we2BynEzcY+oJ/l7YvY+6Q8SOo4V8e/Qte/mx506mt4QfK2Nli06RKbwYdjpbPtKa/SwOxmAPot2bJ2G+D/DNV3tkid669PgnaP

6EclVqsaQNzBi6sRmyUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

IIb0YsTe1A/hqXlbPExiiB2bU+uM4RA19QhXSk3TjYY5wGOAAPaVG4++XPwLhO6NJYlTnA0tBDeg7Jf0k+uUMc9ktWdOxHX6t033BGRGfVz6tPmYMr1vV4qtc0xa9udWrgEX2bQ4xvLYlVZmUSxuPFfYTJyYsLCL

W5p6PxrKk9KG4V1/cGfdIJee0/XMJLJEWpaV5t1BbFyPR/HylYA2MoZdSQ2+CzemAvDVmioNSt4PuhD8j+w1OTcyu3mu/If5nmIdl0T1N3ZK0uPbHV1TQxubhFL9Mtxzhxcq2W4frRJef7mNHW6U/3AEW2mICJmy

iFnhONkyuYNfm5OLC86fmYCRgR/MhRkWybgHroDAWosbs7EhQAXc3/uMm/sCQmaUkfbRW72VN6GwZfvMRgX95dDr4n1Rv0Grz3oEJ1A8wEK5AMD7JHlkaUaG8skyf2nJVoRTvKxhgvpiCKvp6UGOyVqwsTH1NVMU

tc7L1HyurlhplqUso/htRrwL+BuTxmYPncC/j2lqQT3RaO50XXJPakxEMoHC0lKmigxWPdVuVallHHgjzR1dA2+0btN8kij5BNGWZOxyriCPVqfNHm3/GiBM+1xl35AAN9WtoBYOZDPTA24ck6B+SWzzgcpp2rzn

lhflb9YwcrFZQJSkqLjxTw5+T2YQP+dBV/cJyaLb3Xg=

Firma:

FsWiczgi+NB3yFQksGakNBFEjiB40qmtz5PSG6Mh1zKfOqAS2O3CZL1Y7nn68s6I0fR2FPOQiwPwtXMiK+UORflHcy23D6JxN+sXyHmaLt2WWwf6cttJzbUSyCruDcSN0ySWH9S9vhWcDb3EkHyQanCLdj3M4737

v9Qpaunubs2OmgIEpdCSaOTG0bfG5QszD9+APmSoAZXVNSQvFMfqADgRHy9w1PxUTE1AjPb2Cv6icP9dXlcOJgcr+XtEXbl9YJ/jKCkcAv3z3McOH1ceYq/AEwrOskGaPPw/IYmyJniRUVoCY2rl9aO5ZeFAv//B

oSBN+JXtOoQHc/9esJpMYQ==

Firmante: JESUS PEREZ ORTEGA Número de Serie: 00001000000709191800

RFC: PEOJ841204CK2 Fecha de Firma: 23/06/2025 15:10

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDkxOTE4MDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgwNjE2NDQ1NVoXDTI4

MDgwNjE2NDUzNVowgb0xGzAZBgNVBAMTEkpFU1VTIFBFUkVaIE9SVEVHQTEbMBkGA1UEKRMSSkVTVVMgUEVSRVogT1JURUdBMRswGQYDVQQKExJKRVNVUyBQRVJFWiBPUlRFR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJ

KoZIhvcNAQkBFhNqcG9ydGVnYUBvdXRsb29rLmVzMRYwFAYDVQQtEw1QRU9KODQxMjA0Q0syMRswGQYDVQQFExJQRU9KODQxMjA0SERGUlJTMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCKVgWr

QzUbL+VtEkOOZenCqdjyQ6qjI7d+mYY2YSdwyZIEi2JDxHNP5x8fxvmGGY2APkLETnhfjHyQ4hfUtESOcfpGyf+RdiXtR9F0ygt+H/Ql3cpDByuejcL3RNLzvDWtREzFFQzaG1Y830OGfaQQVzOTx94hvjK/Ai/E

/USf267vdz2natcNqDugiPJ2r0unPoQcz2lGZUFl5YFCNvHiviJXrccZIrcVc8Z5ZNdSwUsDHoR4K/Kx9AnkkJnKBv5hu/6EoLv3xfFFi3r6+LzHSTRrRrN9Rotv0O5ky+Djj6f9q33ul6Ct72UXEOXTEFnULuiY

InJhFzDwPRPhE+1lAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIXv

59fbk2DTE+AdDb80NPJ/Sl+s+Vae/dAN9IuqFDvgK8D6CeNRnhjhGHrGYlSCNByytV0JMM8Qlva4xLU/jLqkalLIAzbwIGGmmsSlTM5hfN9N8wBRvXHIZ09fmoO3IoIN8/WzXY9qO3Aaqv1RyQXqfwRFWCC9y686

+lryQQk0McfW3fxTgkN9YMU9cQ+AntJxK2oanoe8gh7yMD/ZbMlGp6J4suKLmVeI9eN4gzTebw9XVf0pZktMtI2Yg6n51GcvlKm+vIAKmGnQazEdkI7k9YKNSTE07mQjWIcQSeBpSlF5zEEeuXAdglU6OwZU8/Di

avS1282jRlGbb6pZcC8PhO+Uvbxg0NtojD1OUvd0R+lGAXbfa8Ht/iRkKn2YhWcIk0l0Lp+vaBVQcPlGhkQvAmHJrYEILa/i77DWW/sZrq22k2hlGQcCI2mYvxrBq9AavxwAS0pnXlZiPnfbc9o29Z7wt7JKMGu4

lyx9xunLjFzXgcxEzpAoKMncaM9DU5Hi7g6aEvc2ebDf8kcTdkSXXOmqcgB10UFV7bveHB0tkXxp9gBNBMpYc1/+FGR0tMJEeZLHI5TBKs0M45+cRv0eFHkH2n2w2PDhaP2fA3R7GgxlMb+0hw1pKZSRX9M5PQfN

/SEaU19VbB5zuAi674VNEPvuBHet0yvoaALnTF8W

Firma:

M3aBshLjo/jderG+e+Y3RE4s843JOt+tYyiWdUQ7NdzP89aKXg55YEibQGCNFGUJy1765LbzhZm1is1dV0l3gQlLuwRcnUV7UbhYCzzLhBjyiilpVI38RMsDGVNbXs12Ajb8IXljWmC684VX0rCgSTNQJmkqoRpS

xl10KcDzgMWQm7UuNbuf2tOjN7U9jjah9ztNDlc7OeFWluGrmrpugGZ8N9QfzvDpC/5q8nASViS7B89lejPkwwEyxH+OsfIe/ai+0hloVaJCD6v6JtCLnkh1YzFiRSZatDu8CkHh9PwQH9rTMd9p5EPyvV99De45

r7qEgfx5/8FfbIpQxNNxXw==

Firmante: JAVIER MICHAEL NARANJO GARCIA Número de Serie: 00001000000703322893

RFC: GAAJ821013K38 Fecha de Firma: 23/06/2025 15:57

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDMzMjI4OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEwNzIwMzI0NloXDTI3

MTEwNzIwMzMyNlowgd0xJjAkBgNVBAMTHUpBVklFUiBNSUNIQUVMIE5BUkFOSk8gR0FSQ0lBMSYwJAYDVQQpEx1KQVZJRVIgTUlDSEFFTCBOQVJBTkpPIEdBUkNJQTEmMCQGA1UEChMdSkFWSUVSIE1JQ0hBRUwg

TkFSQU5KTyBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJlajc5MzNAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBQUo4MjEwMTNLMzgxGzAZBgNVBAUTEk5BR0o4MjEwMTNIVlpSUlYxMjCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAMX+wO+11Y5D8xqy/iLPYq/Fnldd2tX24B3ovP0WOxvHVvJaamCDF/Og1HfyqNRe143ON0bbcvUzRAuCeZC4u1H6n+sdrVgzRPH/qB/fPDuqz06DWfa/hbss0O1s

QJ1QlzvtPVs/PmhknPdXbl87Ci3WojZXk4ivJeNOG/IvtH/sjZVlAVCt2U5a08GkTriLKmZCwcCWOj22GxoWvY4XJyRT01III2kYYmbT8GzbDB8f9RozK2yDmll4qi6DbrWUs0ZiTyq8uZoy/VoZtiRy8jz9tDq3

vCWdOTe0UC5qLaoiUmi4ynUxvNPKDIm0PgJqnDon8rJO54KVW0vO3yMwxQsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAuXcZLtaRulEGM5aynotA9FXV8HtbHF2kaY8wJgo6RhHpZ2N3vn+8lZZYe5fMGSUIz/AQeGTIyt15t+AZOrlMMtNIPnCRTqSRko/VIWHXIOAQU462Dz0bBxI8

VIKavwu/RsokaRshhj1z6buXY2FxLevKbVzcWB7EsnLwEVpwGQEGrn8EF8XNA9wIqRZZ6fjIQ+1qdCYW5HBstWRMzON8ImQ2hI0StLn8dkHQ+bEyPdFA6UppxQoH3vx9IGLwrlk3uWnvDmTC7MzVTXA3TwrfEzub

hrd++al6uH1fRUJcqqh00/dXL/i6iU6aEqxbqeqlQdStyIkLzoJgT8Jy1se2eyLqe9FeSYPHJAV7Tgj8tLpLgfX8xrAymsYtjFWZAaiKHB+B/CDBk++jToPgWzqLZFh211p6Rvaj7fhjRBHhl/DO49avIsQEMq77

LZv6lEss65aGNH2vwwxyfVp06IU3GPn48beeT2CCQUh0p8xy6TCIrxXRCDytOlDzQwfv3WdkyGMPtkLEO52RsFI/0wy3VvP4UvV2h9DWAhkjd8NDyFq+xPmZyGMxyOoHKsA2xw9abk1zlkYG2XtH73Ho4bYZ4Fad

ELwuKqcFp3S8HrzecCx8/IcbW1hposMAah/jIUksR41DPWaSL9wW8Zc0itcamekTxY613MCkK4A/iB8P0tk=

Firma:

SE TESTA CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 Y 118 
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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Contrato: 050GYR008I07425-001-00

Hym4eiteFhFEkC5IqhBa0za4/kh1LsLXoEUs1+5zeNar57dA41C0xz1IWYUMEHoDsrEGa4FnkGU2bvND24qKYnx7cBy1EFUF4QYzbRz3os1fQ7FISktRXCnmRdsNVhdlOAzoj5I30VhshR+N3oypo2dUjIz9LKu8

IEuRwMjg0oIGsH37h7dkCs5HOgjOilc+ZSaf1jSuWxW8u+8yRX5/7B3nT9k/3gtI1+kvuIjSNXhS2GoCXXLb3yGg5bPDN3Whgcz+m6awEKWfrmdJJBe0bVzz6ny2Rd+IjU17g/KAmPYeH8i2kA7fKaVAEd4qKepD

QuR3gGtQ6a3W+oxNMRoCDQ==

Firmante: EQUIPOS Y SERVICIOS PARA REHABILITACION Y CURACION HUMANA S DE R Número de Serie: 00001000000708411482

RFC: ESR180115H48 Fecha de Firma: 23/06/2025 16:09

Certificado:

MIIG1DCCBLygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDg0MTE0ODIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDcwMzE5MzMxNloXDTI4

MDcwMzE5MzM1NlowggFeMUkwRwYDVQQDE0BFUVVJUE9TIFkgU0VSVklDSU9TIFBBUkEgUkVIQUJJTElUQUNJT04gWSBDVVJBQ0lPTiBIVU1BTkEgUyBERSBSMVAwTgYDVQQpE0dFUVVJUE9TIFkgU0VSVklDSU9T

IFBBUkEgUkVIQUJJTElUQUNJT04gWSBDVVJBQ0lPTiBIVU1BTkEgUyBERSBSTCBERSBDVjFJMEcGA1UEChNARVFVSVBPUyBZIFNFUlZJQ0lPUyBQQVJBIFJFSEFCSUxJVEFDSU9OIFkgQ1VSQUNJT04gSFVNQU5B

IFMgREUgUjELMAkGA1UEBhMCTVgxIDAeBgkqhkiG9w0BCQEWEWVzcmFkbW9AZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxFU1IxODAxMTVINDggLyBDQVFFNTYwOTE4SUI2MR4wHAYDVQQFExUgLyBDQVFFNTYwOTE4SE5M

U05MMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCVTf64ZBKnOQa0ekHwGWAfSYX7/7Y0hUpn5TMvIpv7tSbLFKCKqyiRdUkZBYtzmzpW11GOYI3zGqXW+zz4+0k8+OnpzfyshACStpkpebQ+8dB/

LqT3zajOV1++CCmRJN1U84BBC5Urlq4Upj40KzVyVnXQ6L392lkPx2rkH2VDmJTUuqGK2Hw5IUHXN3Zt4InnTIrxKvWO3RNucSLK3g1u0BYrJ4n+Nip/JbhBl8SW/r++E+lQ1L6HI2FM9VRcZtpL5pg9XT4SWylk

YgFQHxXS2vgf3OUAe9pb//MNDK0rtUKvsKCuQ6xY4o3/V5brXzLwQDM7Wzw4SSIYWhTnsFZ1AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHwRIvCt7hzPd8VJkGFqAOaNxfyLZFxvrBbEe2jUTnf4qaBUTQhQEDSkMa+9BM72k7Q3XUIFJt39xlER4m1BLkVmnMpd5zdwlpomaO2JvPsx

3F8KdZuLqjq6VkTktPrpZW3RA/hlWMaNAG9XwyOfWigzoZRuK2ehc0zUB6XCi2mRuXvcHkJMJ5aWl8FhsNaljy5jbxzyBUQD2ScZG6K9W3ruObhYP4KiERWt+yJirVr/xqlYzboTdYqOML0wWqVrPame90mwmiAO

MZZ59yAlEN7Frpm4PIEsRYBs6X/9//LAgKBl6XRcH0OOPz1HYGutYzYIhmO4begDnJy5vjlg9LHSNbaXjMUINLFzPqaEZE2fvvAo9jRRPd52ZIDugK3hhg3CU/Rs8P+ZndtsMpF7e6Z17goNesf8pqRHXaSmjsNe

Wg6sjb1TU55uQu+Irj4FDeA6/J/f5rEXnQkSTbLXqgVC53Tfug2mdLuPmtZjv4un8MaDxb5yz2ipr1x7pS3BscOIGFyMwG0zKuCNxprcfISs6bsTqDnomrtIuQHBm7Q/hUHeqpavvXNgONimk7+eYe7P9FrmBJul

l0ZeHiQnPV5eRN4X0q0/9x6T1C79/q/P2ffhup81Z0WCAF9tse7kU0reRbmxanAXfD4OmeVTBLKY/WnKqjmWmxa/ENeQUlpO

Firma:

ahBOTuQCKCf1IMG1VLB54xHg1zoMnbgWpwnHikecbZwbQxVYP3RWwfMfdk5hfUnw5IzqDTHbHuktGM7Ynfin/MwFT6Qj0pO6Le+XODUAFZTcocRwlaRwJPj4Ux0h7lZcNy0zwRWqu/9NVZRK/PdY3z7lTVxnx8Qd

RCmyxkfRzu2xEpZu5mxxAlo7AmGmzVjb1PIEycCOfm+lq1PXczdg+urIh0I5Vj0PJllAk19cssX6uxDFAVx//Jn1ai/pzCPItLYnRd/VX9jsC0lCzz0OfddZOEiYl/M6ppTSF6T3hNoNS6KFXiECWV5aW8HI28Eh

fl8lefoCtl5qJFx6hNxMaw==

SE TESTA NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1, III DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-
MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA
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